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Cltaclonea de Proce11do1 • • • • • • e 376 ley por el cual se crean impuestos adiciona-

les sobre alcohol, aguardiente, licores, ciga.
rrillos y cerveza, nacionales y extranjeros. - PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron, sin reforma, los Artos. lo., 2o., 
y 3o~ 

Al discutirse el Arto. 4o., el Honorable 
Quincuagésima Sexta Sesión de la Cáma- Senador Dr. Alvarez Lejarza manifestó que 

ra del Senado, correspondiente a las or- en ese artículo se abre la puerta a los parti
dinarias del tercer periodo constitucional culares para que conjuntamente con los Mu
de! Congreso celebrada en la ciudad de nicipios exploten las empresas de agua y la \ 
Managua, D.N., a las once y treinta minu· tendencia actual es más bien la de querer 
tos de la manana del dfa jueves diez de separar a los particulares de las empresas de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta servicio público, para obtener un mejor re· 
y tres. sultado, pues es obvio suponer que los par~ 
Presidencia del Honorable Senador Dr. ticulares sólo procuran obtener más utilida-

Alberto Argüello Vidaurre, asistido de los des; agregó que si las Cámaras se ap'artaban 
Secretarios Honorables Senadores Dr. Ho- de Ja· tendencia constitucional de que las 
racio Argüello Bolaftos y don Pablo Rener, empresas de .servicio público sean naciona
como' primero, y segundo, respectivamente. lizadas, darfan un paso hacia atras, porque 

en los pueblos pequenos la renta apenas da 
· Concurrieron además, los }1onorables Se· para mantener la empresa y entonces no 

nadores Abaúnza E., Alvarez Lejarza, Bor- habrá accionistas que quieran invertir su ca· 
gen h., Castillo C.. Chamorro (fmiliano), pital en un negocio que no les va a dar ma-
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~or uttlidad, por lo cu~I ~e permitfa hacer 
moción para que se suprimiera en el artlc.ulo 
4o., la intervención que se da a los partlcu· 
lares. 

El Honorable seftor Presidente expresó 
que aunque es verdad que la constitución 
con un alto espftu de asistencia social, con· 
templa el caso de que el Estado tiene la fa
cultad de nacionalizar las empresas de ser· 
vicio público no podía nacionalizarlas de 
golpe. Que ~n cuanto a la inversión de c~· 
pitales de particulares en empresas de servi
cio público, en León la Empresa de Luz y 
Agua es de particulares y ha dado magnífi
cos resultados, pero hay un hecho que no 
se escapa a nadie y es el crecimiento natural 
de la población que constantemente aumen· 
ta también su consumo y eso es lo que ha 

-· venido a ocasionar algunas deficiencias en 
la prestación del. servicio, no por la f.alta de 
inversión de capitales. El proyecto tiene un 
fin muy laudable, cual es el de asistir econó· 
micamente a los pueblos pequeftos que no 
podrían crearse esos servicios que el impe· 
rativo de ta civilización les exige y si ahora 
se suprime ta intervención que se da a los 
particulares, equivaldría a dejarlos desva· 
lid os. 

El Honorable Senador Dr. Argüello Bola· 
nos dijo que Je parecfa muy pertinente la 
moción del Honorable Senador Dr. Alvarez 
Lejarza y que el caso traido a colación por 
el seftor Presidente está contemplado en el 
artículo 5o. del proyecto, se trata dijo· de 
empresas de abastecimiento de agua potable 
ya existentes que pertenecen ~ particular.es 
y la moción del Dr. Alvarez Le1arza se ref1e· 
re a que lo que se colecte de e~t~ i~puesto 
sea exclusivamente de los Mumc1p1os y en· 
tiendo que la Honorable Comisión de Ha· 
cienda que dictaminó tuvo en me"!te tam· 
bién suprimir a las empresas particulares 
cuando en el párrafo segundo se expresó 
asf: (leyó Ja parte conducente del dictamen). 

El Honorable Senador doctor Manzana· 
res dijo que estaría bien que el Estado.a~· 
ministrara todas las empresas de serv1c10 
público si tuviera suficientes fondos para 
hacerlo, pero como no cuenta con ellos, por 

Se leyeron y aprobaron, sin reforma, IÓs 
Artos. del 5o. al 1 lo., inclusive de que cons· 
ta ti proyecto, quedando asf aprobado en 
primer debate. 

El Honorable Senador Quintanllla, dijo 
que dada fa Importancia. del pro~ecto que 
beneficiará a los pueblos que no t1e.nen ser· 
vicio de agua potable, hada moción para 
que se le dispensara los trámites de segun· 
do debate, lectura de autógrafos y~ aproba· 
ción del acta en la parte conducente. 

Sometida a votación la moción del Hono
rable Senador Quintanilla, ésta obtuvo nue· 
ve votos a favor y cinco en contra. 

El Honorable Senador Quintanilla pidió 
rectificación de la votación a fin de que no 
fueran - tomados en cuenta los votos de los 
Senadores Vitalicios. 

El Honorable Senador Borgen h. dijo que 
él estaba en contra de la moción porque ese 
impuesto no va a recaer sobre los producto· 
res de cerveza y licores, sino sobre el con
sumidor, y entonces ésto dará lugar a la 
fabricación clandestina de aguardiente. 

El Honorable Senador General Chamorro 
manifestó que el habla dado su voto en 
con~ra no por las razones dadas por el Ho
norable Senador Borgen, ya gue él está de 
acuerdo en que se grave el vicio, sino por
que él nunca ha opinado porque se estén 
dispensando trámites a todo proyecto, salvo 
en casos muy especiales, en que haya v~r
dadera urgencia, en que se trate de cuestio
nes de orden público. 

Sometida nuevamente a votación la mo· 
ción del· Honorable Senador Quintanilla, 
fué aprobada con nueve votos a· favor y tres 
en contra. 

60. - Se levantó la sesión citando el seftor 
Presfüente para celebrar la próxima el día 
viernes once del corriente a la hora regla· 
mentaría. 

Alberto Argüe/lo Vidaurre, 
Pre1idente 

Horacio Argüe/lo Bo/aflos 
Secretario. 

Pablo Rener 
Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 
eso está creando impuestos para dotar de =""'---==------===--"""=== 

'agua a Jos pueblos pequeftos en donde el Gobernaoi6n r An1101 · 
Gobierno no cuente con fondos para ello y 
por eso debla dejarse a los habitantes de un 
pueblo que tengan un alto espíritu público, 
que hagan iniciativa para el desarrollo de 
su propio pueblo y no esperen que llegue 
la ayuda del f$tado para establecer empre· 
sas de servicio público. 

Suficientemente discutido el Arto. 4o. y 
sometido a votación, fué aprobado con nue· 
ve votos a favor y cinco en contra que ob
tuvo la moción del Honorable Senador Dr. 
Alvarez Lejarza. 

Leandro Marin Abaúnza, Oficial Mayor 
del Distrito Nacional, CERTIFICA: que en 
el folio 12 y 13 del Libro de Registro de Em
presas TiP.ográficas que conforme la nueva 
Ley de Libertad de Emisión y Difusión del 
Pe11samiento, lleva este Ministerio durante 
el corriente ano, aparece el aviso que fiel y 
literalmente dice: cNo. 27.-•Radio Mil la 
Voz de Nicaragua:.. Se inscribe la cRadio 
Mil La Voz de Nicaragua> identificada co
rno 1VNBK> cVNVP., en sus frecuencias 
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de 1000 Kcs. onda larga y 6185 Kcs. onda 
corta, situada sobre la tercera calle noreste 
y novena avenida nor-este. Propietarios: 

Nacionab .-Managua, D.N., 25 de Enero 
de 1954.-( f) Leandro Marin Abaúnza, Ofi· 
cial Mayor del Distrito Nacional. 

J. Velásquez Prieto y Guillermo Jirón Oar
cfa, ambos mayores de edad, casados, de coñtra1orfa Especial de Cuentas Loca1es
este domicilio, abogado el primero y conta- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
dor mercantil el segundo, según escritura N., treintiuno de Agosto de mil novecientos 
pública número doce, que se ha tenido a la cincuenta y tres. Las once de la maftana. 
vista y devuelto a los interesados, otorgada Examinada que· fué por el Contador de 
ante los oficios notariales del doctor Gusta· Glosa don Max Cabezas, la cuenta de la Te· 
vo Alberto Sevilla Abea, a las diez de la ma- sorerfa Municipal de Mosonte, Departamen
flana del treinta y uno de Marzo de mil no-

1 
to de Nueva Segovia, que el senor Salvador 

vecientos cincuenta y tres. La solicitud lle· Pastrán O., ya fallecido, de calidades igna
va fecha cuatro de los corrientes.-Mana· radas y de aquel domicilio, llevó durante los 
gua, D.N., cinco de Febrero de mil nove- meses de Enero a Junio de mil novecientos 
cientos cincuenta y cuatro.-Gustavo Ras- cincuenta y dos; 
kosky, Ministro del Distrito Nacional.··Lean· 
dro Marin Abaúnza, Oficial Mayor.-Mana· 
gua, D.N., Febrero 6, 1954.- ( f) Leandro 
Marin Abaúnza, Oficial Mayor del Distrito 
Nacional>. 

' cleandro Marfn Abaúnza, Oficial Mayor 
del Distrito Nacional, CERTIFICA: que, en 

- el folio 1 t del Libro de Registro de Empre· 
sas Tipográficas que conforme la nueva Ley 
de Libertad de Emisión y Difusión del Pen· 
samiento, lleva este Ministerio durante el co· 
rriente afto, aparece el aviso que fiel y lite· 
r.almente dice: cNo. 24.- e Tipografía Ate· 
nas:t. Se inscribe la e Tipografía Atenas>, 
situada en la primera calle Nor·este entre 
sexta y séptima avenida nor·este. Propieta-

. rio: Concepción Palacios, mayor de edad, 
casado, periodista y de este domicilio, según 
solicitud presentada el dfa nueve de Noviem 
bre de mil novecientos cincuenta y tres . .::.... 
Managua, D.N., siete de Enero de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.-Gustavo Ras· 
kosky, Ministro del Distrito Nacional.-Lean
dro Marín Abaúnza, Oficial Mayor:t. Ma· 
nagua, D.N., 25 de Enero de 1954.-( f) 
Leandro Marfn Abaúnza, Oficiál Mnor del 
Distrito Nacional:t. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos de Ciento Ochenta y Seis Córdo" 
bas y Treinta y Dos Centavos(~ 186.32), 
incluyendo los términos de apertura y cie· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado. la Glosa Adml· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta-Sala, como consta en el auto de 
las ocho y media de la maftana del cuatro de 
Abril de mil novecientos cuarenta y cinco, 
con el pliego de reparos pendientes, y este 
funcionario en auto de las nueve de la ma· 
ftana del mismo afta y dfa, dispuso que 
las presentes diligencias pasaran para los 
efectos de la Tramitación judicial, por lo que 
al reverso del mismo folio 7, se proveyó el 
aqto en que se declara abierto el periodo Ju· 
dicial de esta cuenta, y en último auto de las 
ocho y veinte . minutos de I~ maftana del 
treíntiuno de Julio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos, folio 8-·A., el seftor jefe de esta 
Sala ordenó que el presente Juicio pasara al • 
suscrito para su continuación y fallo definí· 
tivo; y 

. Considerando: 
cLeandro Marfn Abaúnza, Oficial Mayor Que en escrito del veintiseis de Marzo de 

del Distrito Nacional, CERTIFICA: que, en mil novecientos cincut;nta y tres, folio 12, 
el folio t t del Libro de Registro de Empre· el seftor Felipe Benavides S., en su carácter 
sas Tipográficas que conforme la nueva Ley de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
de Libertad de Emisión y Difusión del Pen· dió se le mandase a tener por personado 
samiento, lleva este Ministerio durante er ca- en las presentes diligencias, como apodera
rriente afta, aparece el aviso que fiel y lete· do del seftor Salvador Pastrán G., presentan· 
ralmente dice: cNo. 25.-.Editorial Nove- do como prueba de su legrtima personerra 
dades:t. Se inscribe la cfditorial Noveda· copia del poder original suscrito a su favor, 
des:t, situada en la cuarta calle Sureste, nú· pidiendo por último se mandase a correr los 
mero ciento dos. Propietario: General A· traslados de ley a las partes; y 
nastasio Somoza, mayor de edad, casado, . Considerando:. 
agricultor y de este domicilio, según solici· Que habiéndose. presentado correcta la 
tud presentada el dfa veintidos de Septiem· cuenta del 10% de Sanidad, y de conformi· 
bre de mil novecientos ·cincuenta y tres. Ma· dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
nagua, D.N., siete de Enero de mil novecien· de Septiembre de 1946, por valor de Trein· 
tos cincuenta y cuatro.-Gustavo Raskosky, tiocho Córdobas y Cincuenta y Cuatro Cen· 
Ministro del Distrito Nacional.-Leandro ta vos (CS 38.54), que acusa tener como exis
Marln Abailnza, Oficial Mayor del Distrito. tencia al 30 de junio de mil novecientos cua· 
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renta dos. Aprobación del seftor Supervisor y Noventa y Cuatro Centavos ((~ 82.94), in· del 10% de Sanidad inserta al folio 10, de cluyendo los términos de apertura y cierre; y este expediente; y Considerando: 
Consid~rando: Que habiéndose terminado la Glosa Admi. Que habiéndose desvanecido en la Glosa nistrafiva de esta cuenta, el Contador que la judicial todos los reparos formulados a la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor presente cuenta y no habiendo ningún car- jefe de esta Sala, como consta en el auto de go pendiente el Defensor de Oficio senor las ocho y media de la manana del veinte de Benavides S., en escrito ·del veintisiete de Septiembre de mil novecientos cuarenta y Marzo de mil novecientos cincuenta y tres, seis, con el pliego de reparos pendientes, y folio 13, pide. llamar a autos y dictar senten· este funcionario en auto de las ocho de la cia de solvencia a favor del seftor Salvador maftana del veinticuátro de Septiembre de Pastrán G., y ofda la opinión del seftor fis· mil novecientos cuarenta y seis, folio 6, dis· cal General de Hacienda, está de acuerdo puso que las presentes diligencias pasaran pacon dicho pedimento como puede verse al ra los efectos de la Tramitación judicial, por reverso del folio 13; y lo que al pie del mismo folio 6, se proveyó Por Tanto: . el auto e·n que se declara abierto el periodo Con tales antecedentes, corridos los trá· judicial del presente juicio, y en último auto de las once y media de la manana del cuamites de derecho, con apoyo del Art. 151 tro de junio de mil noveciento$ cincuenta y de la Ley Reglamentaria del Tribunal de dos. folio 7

1 
el seftor jefe de esta Sala orCuentas de 15 de Diciembre de 1899, Se· denó que el presente Juicio pasara al suscri· gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo to para su continuación y fallo de finitivo; y de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· dor Tramitador judicial en nombre de la Re· Considerando: pública de Nicaragua, definitivamente, Que en escrito del once de Abril de mil falla: novecientos ·cincuenta y tres, folio 10, el se-

nor Felipe Benavides S., en su carácter de Que esta cuenta tal como se deja relacio· Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió nada es buena, y por consiguienfe se aprue· se le mandase a tener por personado en las ba, quedando el seftor Salvador Pastrán G., presentes diligencias, como apoderado del • de calidades conocidas en autos, junto con seftor Bruno J. López, presentando como su fiador solidario, libres y solventes, tanto prueba de su legrtima personería, el poder con las rehtas del 10% de Sanidad como original suscrito a su favor por el senor juez con las del Tesorero Municipal de Mosonte, Tramitador judicial de esta Sala, para llenar Departamento de Nueva Segovia, por lo que requisitos de ley, pidiendo por último se hace a los meses de Enero a junio de mil mandase a correr los traslados de ley a las novecientos cuarenta y dos. Extendiéndole partes; y 
previa solicitud, copia de esta ~esolución ~I Considerando: s!ftor P.a~trá~ G , pa~a 9ue le sirva de suf1. Que habiéndose desvanecido en la Glosa ciente fm1qu1t~. Ex1m~éodole efe! pago d~I Judicial todos Jos reparos formulados a Ja Impuesto de Timbres fiscales, de co~for!111· presente cuenta, y no habiendo ningún cardad con Arto. Jo., d~l Decreto Leg1slat1vo go pendiente, el .Defensor de Oficio, seftor No. 115 del 12 de Jumo de 194.1. Benavides S., en escrito del once de Abril de Cópiese, notiHquese, publfquese en •La mil novecientos cincuenta y tres, folio 11, pi· Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ramf- de llamar a autos y dictar sentencia de solrez, Tramitador judicial.-Hipólito Saballos vencia a favor del Sr. Bruno J. López, y oída O., Secretario. la opinión del senor fiscal General de Ha· 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala.del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fue por el ex-Contador de 
Glosa Leonardo Rodrfguez G., la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Mo~onte, De· 
partamento de Nueva Segovia, que el Sr. 
Bruno j. López; de calidades ignoradas y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
julio a Diciembre de mil novecientos treinta 
y ocho; 

Resulta: 
Que según estado de Caja, que corre al 

folio 8-A., hubo un movimiento de· Ingre
sos y Egresos de Ochenta y Dos Córdobas 

cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· 
to como puede verse al reverso del folio 
11; y 

Por Tanto 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el Sr. Bruno J. López, de cali· 
dades conocidas en autos,jun~o con su fiador 
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solidario, libres y solventes, con las rentas del poder original suscrito a su~favor, "Pidiendo ,, 

Tesoro Municipal de MosonteJ Departamento por último se mandase a correr los traslados j 
de Nueva Segovia, por lo que hace a los me- de ley a las partes; y 
ses de Julio a Diciembre de mil novecientos Considerando: 
treinta y ocho. Extendiéndole previa sotici- Que habiéndose presentado correcta la 
tud al seftor L6pez, para que le sirva de sufi· cuenta del 1 O°lo de Sanidad y de conformidad 
ciente finiquito. Eximiéndole del pago del con Decreto Legislativo No. 473 del 18 Sep
lmpuesto de T!mbres fiscales, de conformi- tiembre de 1946, por valor de Trescientos 
dad con Art. 3o., del Decreto Legislativo No. Veintiocho Córdobas y Sesenta Centavos ... 
115 del 12 de junio de 1941. (~ 328.60)J que acusa tener como existencia 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa al 30 de junio de mil novecientos cuarenta y 

Gaceta> y archfvese.-Guillermo A. Ramí- nueve.· Aprobación del seftor Supervisor del 
rez, Tramitador Judicial.-H. Saballos O.J 10% de Sanidad inserta al folio 25; y 
Secretario. Considerando: 

Que habiéndose desvartecido en lia Glosa 
_Contralorfa fapecial de Cuentas Locales. judicial todos los r.eparos formulados a la 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. presente cuenta, y no habiendo ningún car
N., trece de Noviembre de mil novecientos go pendiente, el Defensor de Oficio Sr. Ricar
cincuenta y tres. Las ocho de la manana. do Barreto P., en escrito del trece de Enero de 

Examinada que fue por el Contador de mil novecientos cincuenta y tres, folio 30, 
Glosa don David A. Castrillo M., la cuenta pide llamar a autos y dictar sentencia de sol
de la Tesorería Municipal de Sébaco, Depar- vencia a favor del seflor Gilberto Espinosa, 
tamento de Matagalpa, que el senor Oilberto Y ofda !a opinión del se flor fiscal General de 
Espinosa, mayor de edad, soltero, amanuen- Hacienda, e¡,tá de acuerdo con dicho pedi
se y de aquel domicilio, llevó durante los ntento, como puede verse al reverso del 

meses de Enero a Junio de mil novecientos folio 30; Y 
cuarenta y nueve; Por Tanto: 

Resulta: Con tales antecedentes, corridos los trá-

Que según Estado de Caja que corre al fo. mites de derecho, con apoyo del Artículo 
lio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal'de 
Egresos de Un Mil Ochocientos Once Cór- Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se-

d b S t O C t gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
o as y esen a y os e!l avos ....••.•. 

(~ 1,811.62), incluyendo Jos términos de de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta-
apertura y cierre; y dor Tramitador Judicial, en nombre de la 

Considerando: República de Nicaragua, definitivamente, 

Que habiéndose terminado la Glosa Ad mi- falla: 
nistrativa de esta cuenta, el Contador que la Que esta cuenta tal como se deja relacio-
tuvo a su cargo, la dió en traslado al senor nada es buena, y por consiguiente se aprue
jefe de esta Sala, como consta en el auto de ba, quedando· el seftor Oilberto Espinosa, 
las nueve de la manana del dieciseis de Abril de calidades conocidas en autos, junto con 
de mil novecientos cincuenta y uno, con su fiador solidario, hbres y solventes, tanto 
el pliego de reparos pendientes, y este fun- con las rentas del 100/o de Sanidad como con • 

cionario en auto de las nueve y quince minu- las del Tesoro Municipal de Sébaco, De
tos de la manana del mismo dfa y ano, dispu· parta mento de Matagalpa, por lo que hace a 
so que las presentes diligencias pasaran para los meses de Enero a Junio de mil novecien
tos efectos de la Tramitación judicial, por lo tos cuarenta y nueve. Extendiéndole previa 
que al reverso del mismo folio 10, se "prove· solicitud, al senor Espinosa, copia de esta re
yó el auto en que se declara abierto el perío- solución para que le sirva de suficiente fini
do judicial, de esta cuenta, y en último auto quito. Eximiéndole del pago del Impuesto 
de las ocho y cuarenta y cinco minutos de la de Timbres Fiscales; de conformidad con 
manana del veintidos de Septiembre de mil Art. 3o., del Decreto Legislativo No. 115 del 

novecientos cincuenta y dos, folio 24, el Sr. 12 de junio de 1941. 

'.''-'.<' 
.··•• ! 
~ .-_ ~. L 

.... -- _, ' 

_-\ 

! 
¡ 

Jefe de esta Sala ordenó que el presente Jui- Cópiese, notifiquese, pubUquese, en cLa 
cio pasara al suscrito para su continuación y Gaceta., y archfvese.-Ouillermo A. Ramf- -
fallo definitivo; y ..,, rez, Tramitador Judicial.- H. Saballos O., 

Considerando: Sri o . 
Que en escrito del diez y siete de Julio de 

mil novecientos cir.cuenta y uno, folio 12, el Contralorfa Espe(:ial de Cuentas Locales. 
senor Ricardo Barreto P., en su carácter de Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió N., trece de Agosto de mil novecientos cin· 

, se le mandase a tener por personado en las cuenta y tres. Las ocho de la manana. 
presentes· diligencias, como apoderado del Examinada que fue la cuenta de la Tesore

seftor Oilberto Espinosa, presentado como rfa Municipal de San Juan del SurJ Departa

prueba de su legUima personerla copla del. mento de Rivas, que el seftor José J. Sando-
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val, mayor de edad, soltero, oficinista y de 
aquel domicilio, llevó durante los meses de 
julio a Diciembre de mil novecientos cln· 
cuenta y uno. 

Resulta: 
Que conforme Estado de Caja, que corre 

al folio 6, de este Expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Seis Mil 
Novecientos Noventa y Un Córdobas y 

' Treinta y Cinco Centavos (<S 6,991.35), in
cluyendo los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, por el Contador que la 
tuvo a su cargo, seftor Carlos Gómez, la dió 
en traslado al seftor jefe de esta Sala, como 
consta en auto de las once del día del veinti· 
cinco de febrero de mil novecientos cincuen
ta y tres, folio 26, este funcionario en· última 
instancia dispuso que las pre~entes diligen
cias fueran pasadas al suscrito, para los efec· 
tos del Trámite Judicial y fallo, según auto 
de las once y diez minutos de la maftana del 
veinticuatro de Febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 26, se dió por recibida 
se puso el cúmplase y ábrese el periodo ju
dicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que según escrito del doce de febrero de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 28, 
el seftor f elipe Beriavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviest! por personado en las presentes 
diligencias, como apoderado del seftor jose 
J. Sandoval, presentado como prueba de su 
legítima personerfa, copia del poder original 
suscrito a su favor, el que razonado ·se agre· 
ga al folio 27, de este expediente, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley a las partes; y 

tá de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al reverso del mismo folio 30; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artrculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· 
to Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

. • falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Sandoval, de calída· 
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes, tánto con fos 
fondos del 10% de Sanidad, como con los 
del Tesoro Municipal de San juan del Sur, 
Departamento de Rivas, por lo que hace al 
periodo de julio a Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Lfbrese copia de 
esta.resolución para que le sirva de suficiente 
finiquito, previo pedimento en el papel sella· 
do de ley, por lo que respecta al presente 
juicio, en la actuación de tal cargo. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-J. Antonio Garcfa, Tra- · 
mitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal _Cuentas. Managua, D. N., 
diez y seis de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las ocho de la maftana. · 

Examinada que fué Ja cuenta la Tesoreria 
Municipal de Tisma, Departamento de Masa· 
ya, llevada por el seftor Manuel Miranda h., 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, durante el periodo del veintiseis 
de Mayo al treinta de junio de mil novecien· 

. Considerando: tos cincuenta y uno¡ • 
Que habiendo presentado correcta la cuen· Resulta: 

ta del 10% de Sanidad y de conformidad Que según Estado Caja que corre al folio 
con_ Decreto Legislativo No. 473 de 13 de 4, de. este Expediente, hubo un movimiento 
Septiembre de 1946, con una existencia de de Ingresos y Egresos de Dos Mil Ciento 
Cuatrocientos Sesenta y Seis Córdobas y Treinta y Dos Córdobas con Treinta y Ocho 
Sesenta y Seis Centavos <<i 466.66). Apro· Centavos ((J 2,132.38), incluyendo los tér· 
bación del seftor Supervisor del 10% de minos iniciales y finales¡ y 
Sanidad al folio 29, que acusa tener al últi· Considerando: 
mo de Diciembre de mil novecientos cin· Que una vez terminada la Glosa Adminis-
cuenta y uno. trativa de esta cuenta, por el Contador que 

Considerando: la tuvo a su cargo, seftor Nicolás Vanegas, 
Que por haberse desvanecido los reparos la dió en traslado al seftor jefe de esta Sala, 

formulados a la presente cuenla en la Glosa f>Or auto de las diez y media de la maftana 
judicial y no habiendo ningún cargo pen· del día primero de Octubre de mil novecien· 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Benavi- tos cincuenta y dos, folio 6, este funcionario 
des, en escrito del veintinueve de julio de dispuso que las presentes diligencias fueran 
mil novecientos cincuenta y tres, folio 30, pasadas al suscrito para los efectos trámite 
pide llamar a autos y dictar sentencia a favor judicial y Fallo,- según autos de las once de 
de su defendido seftor Sandoval, y ofda la la maftana del mismo dfa y afto, por lo que 
opinión del Fiscal General de Hacienda, al al reverso d~I mismo folio fue puesto el cúm· 
evacuar su traslado con fecha veintinueve de piase de ley y se declara abierto el per(odo 
Julio de mil novecientos cincuenta y tres, es· judicial de esta cuenta¡ y • 
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Considerando: 
Que en escrito del veintitres de junio de 

mil novecientos cincuenta y tres, folio 11, el 
seflor Felipe Benavides, en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes y en 
sustitución del seflor Ricardo Barreto, pidió 
se le tuviese por personado en las presentes 
diligencias como apoderado del seflor Ma
nuel Miranda, presentando como prueba de 
su legitima personerfa, copia del poder ori· 
ginal suscrito a su favor, el que razonado se 

- agrega al folio 10, pidiendo por último se 
den los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que según examen practicado a la cuenta 

de los fondos del 106/o de Sanidad y de con· 
formidad con Decreto Legislativo No. 473 
de 13 de Septiembre de 1946, hay una exis· 
tencia de Cuatrocientos Noventa y Nueve 
Córdobas con Treinta y Cinco Centavos .•. 
((J 499.35). suma total establecidas hasta el 
treinta de Junio de mil novecientos cincuen· 
ta y uno. Aprobación del senor Supervi· 
sor de los fondos del 10% de Sanidad al fo. 
lio 14; y 

Considerando: 
Que por quedar desvanecidos los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
Judicial, por enterado en Tesoreria Munici
pal la suma correspondiente a los reparos 
formulados en la Glosa Administrativa y no 
quedando ninguno en pie, el Defensor de 
Oficio, seftor Benavides, por escrito del vein
tiocho de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y tres, folio 12, pide llamar a autos 
y dictar sentencia a favor del senor Manuel 
Miranda h., y ofda la opinión del seftor fis
cal General de Hacienda, por autos devolu· 
tivos d,el veintinueve de este mismo mes, 
está de acuerdo ordenando dictar la corres
pondiente sentencia, previo llamamiento de 

suficiente finiquito, quedando exento del im
puesto de timbres y papel sellado por Decre· 
to Legislativo No. 115 de 12 de junio de 
1941. 

Cópiese, 
Gaceta• y 
Tramitador 

notiffquese, publíquese en cLa 
archfvese.-Gonzalo Yescas R., 
Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Guerra, Marina y Aviación 

REOULACION AEREA No. 1·54 

1-A partir del ·10. de Febrero de 1954 
se establece en 80 horas el máximum de ho
ras de vuelo measuales de las tripulaciones 
de las aeronaves en . servU:io de transporte 
de pasajeros y carga, con un extensión de 
5 horas extra en los casos en que el limite 
sea sobrepasado por circunstancias extraor
dinarias. 

2--Queda sin efecto la Regulación Aérea 
emitida el 15 de Enero 1954, publicada en 
e La Gaceta, No. 15 del 20 del mismo mes. 

Francisco Oaitán C. 
Coronel O. N, 

MlnMro de Aviación 

, No 11 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
los Artfculos 194 lnc. 8 Cn. y 147, Inc. 11 
del Reglamento del Poder Ejecutivo, 

Acuerda: 

auto~; y 

Incorporar de la vida civil a la Guardia 
Nacional de Nicaragua, con el rango de 
Subteniente (PA·R a los sen.ores Luis Gutié· 
rrez T. y Juan T. González U., y con el ran
go de Subteniente (PA) (lnf), al seftor Carlos 
Aguirre S., ·quienes devengarán el sueldo 
prescrito para Oficiales de su mismo rango 
y servicio. El presente Acuerdo surte sus 

Por Tanto: ' efectos desde el lro. de Febrero corriente. • 

Con tales antecedentes corridos los trá - Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
mites de derecho, con ap~yo del Art. t5i nagua, D. N., 12 ~e fe~r.ero de 1954.'""7'( f) 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de SOMOZ~. - El V1c.e-Mm1stro de la Guerra, 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto (f) Camilo López Inas, 
Ejecutivo de 30 de Marzo de t 936, el suscri· 
to Contador Tramitador Judicial, en nom
bre de la República de Nicaragua, definiti
vamente, 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma descrita, es bue· 

na y por consiguiente se aprueba, quedando 
el seftor Manuel Miranda h., de calidades in· 
dicadas, juqto con su fiador, solidario, libres 
y solventes, tanto con las rentas del 106/o de 
Sanidad, como con las del Tesoro Munici· 
pal de Tisma, Departamento de Masaya, por 
lo que hace al periodo del veintiseis de Ma· 
yo al treinta de Junio de mil novecientos 
cincuenta y uno primero de su actuación, en 
tal cargo. ¡Extiéndasele al seftor Miranda h., 
copia de esta r~solu~i.ón par~ que le sirv~ d¡: 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicacionec;, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y la Sra, 
Ester Irías de Aguilera, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente Con· 
trato: 

1 
La Sra. lrfas de Aguilera da en arriendo al 

Gobierno una .casa q4e posee en Larreyna· 
ga, Departamento de León, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. 

. 11 -
La Sra. lrfas de Aguilera se compromete a 

hacer por su cuenta cualesquiera rt'paracio
nes que necesite el local, ~n el transcurso de 
este arriendo, y a pagar los impuestos que 
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lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter fiscal, municipal o de 
ornato. 

JI 1 
El Gobierno pagará a la Sra. lrfas de· A

guilera, en virtud de este Contrato, una cuota 
• mensual de Cuarenta Córdobas ((i: 40.00), 

que afectará el Titulo XVI, Capitulo XIII, del 
Presupuesto General de Gastos vigente, y 
que la arrendadora recibirá de la Adminis· 
tración de Rentas de León. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un afto, a partir · del primero de julio de 
1953; pero el Gobierno se ..reserva el dere· 
cho de rescindirlo cuando lo crea conve
niente a sus intereses. 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los nueve dfas del mes de julio 
de mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. 
Oarcfa M., Coronel G. N., Director Gene
ral de Comunicaciones.-(f) Ester frias de A· 
guitar. 

N9 145 CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ..... 
Unico: Aprobar en todas sus . partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 23 de Enero de 1954.-(f)
SOMOZA.-El Ministro de la Guerra y A . 
nexos, (f) francisco Oaitán C., Coronel G.N. 

J. D. Garda M., Coronel G.N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Javier 
Barahona V., en actuación personal, por otra, 
conve_nimos en el siguiente Contrato: 

l 
Barahona V.,, da en arriendo al Gobier

no una pieza de la casa que posee en Mu· 
~ra, Departamento de Nueva Segovia, para 
local de la Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. ' 

recho de rescindirlo cuando lo crea conve· 
niente a sus intereses. 

En fe lo cual, firmamos cinco tantos de un 
mismo tenor, en la ciudad de Managua, D. 
N., a los diez días del mes de julio de mil 
novecientos cincuentitres.-(f) J. D. García 
M., Coronel G. N., Director General de Co
municaciones.-(f) Javier Barahona V. 

No. 142-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníquese. -Casa PresidenciaL··Mana· 

gua, O N., 23 de Enero de 1954-·(f) SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Guerra, y Anexos.··· 
(f) Francisco Gatán C., Coronel .G.N. 

J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Maca· 
beo Ugarte, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el siguiente Contrato: 

1 
l)garte da en arriendo al Gobierno una 

casa que posee en Corn lsland, Departamen· 
to de Zelaya, para local de la Oficina de 
Correos de aquel lugar. 

11 
Ugarte se compromete a hacer por su 

cuenta cualesquiera reparaciones que necesi
te el local, en el transcurso de este arríen· 
do, y a pagar los impuestos que lo afecten, 
establecidos o por establecerse, sean éstos de 
carácter fiscal, municipal o de ornato. 

1 JI 
El Gobierno pagará a Ugarte, en virtud 

de este contra·to, una cuota mensual de Cua
renta Córdobas (<f 40.00), que afectará el Ti· · 
tulo XVI, Capitulo XIII, del Presupuesto • 
General de Gastos vigente, y que el arren
dador recibirá de la Administración de Rert· 
tas de Bluefields. 

. IV 
1 ~ La duración del presente Contrato será de Barahona V., se compromete a hacer por un ano, a partir del primero de julio de 1953; su cuenta cualesquiera reparaciones que ne· pero el Gobierno se reserva el derecho de cesite el local, en el transcurso de este a- rescindirlo cuando lo crea conveniente a rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee· sus intereses. 

ten, establecidos o por establecerse, sean és· En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de tos de carácter 'fiscal, municipal o de ornato. un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
111 D. N., a los diez días del mes de julio de El Gobierno pagará a Ba·rahona V., en vir· mil novecientos cincuentitres.-(f) J. D. Garcfa tud de este Contrato, una cuota mensual de M., Coronel G. N., Director General de ca~ Veinticinco Córdobas (Cf: 25.00), que afecta- municaciónes.-(f) Macabeo Ugarte. , rá el Titulo XVI, Capitulo XIII, del Presu-

puesto General de Gastos vigente, y que la No. 143-CC-C arrendadora recibirá de la Administración El Presidente de la República, de Rentas de Ocotal. Acuerda: 
1 V · Unico: Aprobar en todas sus partes el La duración del presente Contrato será de Contrato q'ue antecede. un ano, a partir" del primero de Julio de Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 1953; pero el Gobierno se reserva el de- .gua, D. N., 23 de Enero d&-1954.-(f) so. 
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MOZA.··EI Ministr.o de la Guerra y Aheios, 
( f) Francisco Oaihin C., Coronel G.N. 

J. O. Garcfa M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Augus
to Oómez Bermúdez, en actuación personal, 
por otra, convenimos en el siguiente Con
trato: 

1 
Oómez Bermúdez da en arriendo al Go· 

bierno una pieza de la casa que posee ert 
Morrito, Departamento de Río San juan1 
para local de la Oficina de Cortlunlcáclones 
de aquel lugar. · 

11 
Oómez Bermúdez se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera reparaciones que 
necesite el local, e'h el transcurso de este a
rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee• 
ten, establecidos o por establecerse, sean ~s
tos de carácter fiscal, municipal o de ornato. 

ill 
El Gobierno pagará a Gdmez Bermlldez, 

eh virtud de este Contrato, una cuota men· 
su al de Treinticinco Córdobas ( <i 35.00), 
que afectará el Tftu,lo XIII, Capftulo XVI, 
del Presupuesto General de Gastos vigente, 
y que el arrendador recibirá de la Adminis
tración de Rentas de San Carlos. 

IV 
La duración del presente Contrato será 

de un ano, a partir del primero de julio 
de 1953; pero el Gobierno se reserva el de
recho de rescindirlo cuando lo crea conve-
niente a sus intereses. . 

En fé de lo cual, firmamos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D.N., a los doce dfas.del mes de Noviem· 
bre de mil novecientos cincuentitres.-{f) J. 

2o. - El nombrado f ornará posesión de su 
cargo en la jefatura Polftica del Departamen
to, y devengará el sueldo que le asigne el 
Presupuesto General de ~Gastos vigente, 
Título VIII, Capítulo XIII, a partir del uno 
de Enero corriente. Este Acuerdo corres
ponde a la Zona Sur del Departamento de 
Zelaya. 

Comun(quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 6 de Enero de 1954.-SOMO· 
lA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

No. 563 
El Presidencia de la República, 

Acuerda: 
lo. - Nombrar a la seftora Dolores Gon• 

zález de Chavarrfa, Maestra de Demostra
ción itel Ministerio de Educación Pública. 

2o.-La nombrada tomará posesión de 
su cargo eh la Oficialia Mayor de este Mihis· 
terio, y devengará el sueldo de ochocientos 
córdobas (~ 800.00¡ mensuales, a partir del 
uno de Enero en curso. Esta erogación se 
imputará al Titulo VIH, Capitulo XXXVI. 
Inciso cC>, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. 

Comunfquese, Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 12 de Enero de 1954.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crlsanto Sacasa. · 

No. 562 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Aclarar los siguientes Acuerdos del 

Departamento de Masaya: 
a) · No. 529, del 24 de Diciembre último, 

en el sentido de que la sustituta nom· 
brada, seftorita Alicia Téllez Lacayo, 
devengará el sueldo de Directora y el D. Oarda M., Coronel G. N., Director Ge· 

neral de Comunicaciones.-(f) Augusto Gó- • 50% de Ley como Profesora. 
mez Bermúdez. · b) No. 462, del 2 de Diciembre de 1953, 

en el sentido de que la sustituta nom· No. 144-·CC··C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. • 
Comunfquese ... -Casa Presidencial.··-Mana

gua, D. N., 23 de Enero de 1954. (f)-SO
M0.2;A.··El Ministro de la Gu_erra y Anexos, 
( f) francisco Gaitán C., Coronel G.N. 

Eduoaci6n Pllblica 

"No. 545 
El Presidente de la República, 

Aeuerda: 
lo.-Nombrar al senor Alejandro Obando 

Blandón, Director y Profesor de la Escuela 
Mixta Rural del cMuelle Reab (Mahogany 
Kreck), en sustitución del senor José Santos 
Lara Zepeda, quien no aceptó el~cargo, 

brada, senora Laura Velásquez de Mem· 
breno devengará el sueldo de Directora 
y el 500/o de Ley como Profesora. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D.N., 11 de Enero de 1954. -SO· 
MOZA.-EI Ministro de Educación Pública, 
Crisanto Sacasa. 

Tribunal d1Cuenta1 

Tribunal de Cuentas Sala de Exámen, Ma· 
nagua, D. N., julio seis de mil novecientos 
cincuenta y tres, J,.as nueve de la manana. 

Examinada que fué la cuenta del ~Fondo 
de Pensiones de Retiro y Monteplo de la 
Guardia Nacional de Nicaragua•, rendida 
por el Pagador General de la Guardia Na
cional Coronel Roberto Martfnez Lacayo 
por el semestre de julio a Diciembre de mil 
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novecientos cincuenta y dos, siendo mayor 
de edad, casado, Militar y de servicio y de es
te domicilio, 

Resulta: 
Que según Catta-Cuenta que corre al .fo. 

llo cinco hubo un movimiento de ingresos y 
egresos de Trecientos treinta Y. nueve mil 
doscientos ocho córdobas y veintiseis centa
vos (<e 339.208.26), inclusive los saldos ini· 
ciales y finales, y 

Considerando: 
Que cuando estuvo concluida la-glosa ad· 

ministrativa de esta cuenta por el Contador 
don Antonio Saballos V., éste pasó las dili· 
gencias a la Presidencia del Despacho para 
los efectos de la Glosa judicial: esta superio· 
ridad proveyó que el suscrito Contador Tra· 
mitador Judicial verificara tal glosa hasta fa . 
llar, por lo cual en providencia de las diez y 
media de la manana del veinte de Abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, fue puesto 
el ccúmplase> de ley, en escrito de veinte de 
Abril recien pasado al folio 7. Et Senor De
fensor de Oficio de Cuentadante don Pedro 
Gómez Miranda pidió se le tuvie'ra por per
sonado corno Apoderado del Cuentadante 
Coronel Martínez Lacayo; en auto de las 
diez de la manana del veinfü'inco de Abril 
último, el Contador que suscribe lo tuvo co· 
mo tal, mandando a tomar razón del poder 
que ostentó el apoderado como prueba de 
su personería, tuvo por renunciado el trasla· 
do en lo tocante al propio Defensor, por no 
existir ningún reparo subsistente que contes
tar, mandando a correrlo solamente al Se
nor fiscal General de Hacienda; este f un
cionario al evacuarlo en su escrito de ocho 
de Mayo de este ano dijo: cEstando desva· 
rtecidos todos los- reparos según las notas 
puestas al margen puede Ud. dictar senten
cia•. Siendo cierto lo dicho por el Senor 
fiscal General de Hacienda, pues los cinc6 
reparos formulados fueron desvanecidos en 
la Glosa Administrativa, el suscrito llamó 
autos en providencia de las diez de la mafta· 
na del tres de este mes, y 

~Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámltes de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 1 de Ley Re
glamentaria vigente de este Despacho y 21 

. de la Orgánica del mismo, el suscrito Con
tador Tramitador judicial, en nombre de la 
República definitivamente, • 

falla: 
Que estando correcta la cuenta del fondo 

de Pensiones de Retiro y Monteplo de Nica· 
ragua rendida por el :coronel Pagador Ge
neral de la Guardia Nacional, Roberto Mar
tínez Lacay·o que llevó durante el seméstre 
de julio a Diciembre de mil novecientos cin
~uenta y dos, ésta se aprueba, quedando d~ 

consiguiente él y su fiador si lo tuviere, 11· 
bres y solventes con el fisco de Nicaragua 
en lo que se refiere al presente juicio, quinto 
de su actuación como Tesorero de estos fon· 
dos. Lfbrese copia de la presente resolu
ción para que le sirva de suficiente finiquito, 
previa solicitud en Se<;retarfa, acompaftando 
el papel sellado de ley. ~ 

Cópiese, notifíquese, pubHque$e en cla 
Gaceta>, y archlvese.- francisco Baca.
julio· ·Zelaya G., Srio. . 

Es conforme.-Managua, D.N., /7/53.
-J Zelaya G., Srio. 

SECCION JUDICIAL 
HEMATl!S 

No·. 4047 
Tres y cuarto tarde, veinticuatro corrientes, rema· 

taránse rústicas jurisdicción La Concepción, alguien· 
tes: a) tres manzanas cabida, linda: oriente, Nor· 
berto Canda; poniente, norte, sur, linderos ~nera
les¡ b) media manzana, linda: oriente, sur, lindero• 
generales¡ norte, sur, Trinidad Cerda López¡ c) Un 
cuarto manzana, linda: oriente, sur, linderos gene· 
rales; norte, Mercedes Cerda, callejón servidumbre; 
poniente. Trinidad ~erda. Hay Ululo Inscrito. Ea
tfmanae ciento ochenta córdobas. 

Ejecuta: Trinidad Cerda a Sucesión Dolores 
Cerda. • . · 

Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local Clvil.-Masatepe, once febrero 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Antonlo Quintero 
O., Srlo. 340 3 3 

N9 4096 
Tres tarde diez de Marzo próximo, remataráae 

finca urbana, cantón Central, compuesta de ocho 
varas de frente por treinta de fondo, !imitada: orlen· 
te, Rfo Sucio; occidente, calle pública; norte, Enedl· 
na viuda de Castrillo¡ sur, Rosa viuda de Llanea. 

Base: Dosclentoi córdobas. 
Ejecuta: Raúl Abel Zarruck .a Rita Emilia Pérez 

de Soza. 
Quien pretenda derecho, justiflquelo término legal. 
juzgado Local.-Santo Domingo, nueve de febre· 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Benja-
mrn fonseca D., Srlo. 346 3 3 

No 4088 · 
Doce meridiano.a, veiÓtisei1 mes corriente, subas

tarásé imjor postor, local juzgado Di1trito, finca 
rústica ciento cin,cuenta manzanas, •La Gloria•, ubl· 
cada cPeñas Blancas•, parte jurisdicción Matagalpa 
y Bocaycito, jurisdicción Jinotega; conteniendo: 
doce mil cafetos cosecheros, catorce manzanas po
trero zacate pará, treinta manzanas huerta, cincuen· 
ta manzanas montaña sembrac café, casa habitación 
ocho varas en cuadro, sobre horcones, techo tejas 
man(, maderas aserradas, todo lindante: oriente, 
propiedad Albino García¡ poniente, finca Secundino 
Oarcfa; norte, juan Molina; sur, Cerro Peñas Blan-
cas -

Por ejecución: Doctor Mois~a Casco Altamlrano 
contra Eusebio Martrnez. 

Base remate: Doce mil ·córdob11. 
Oyen1e posturas legale1 .. _ 
Dado juzgado Distrito.-jlnotega, diez febrero 

mil novecientos cincuentlcuatro.-Rodolfo Ovledo · 
Rojas.-C. Castillo C, Srlo. . 

l;onforme.-Jinotega, once febrero mil noveclen~ 
tos cincucnticuatro.-C. Castillo C., Srio. 

. 347.3 3 
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TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 33~ 

Estanislao González, solicita título supletorio, ca
&a y solar, Paz Centro, lindante: oriente, mediando 
etlle, Vicente Velásqut-z; poniente, Marra Castillo; 
norte, calle mediante, Petrona Ortega¡ sur, Eli1eo 
Valladares. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho No

viembre mil novecientos cincuenta y tres.-J. R. Sa-
borfo E., Srio. 115 3 3 

- .; N9 3347 
Andrea Ojeda de Morales, solicita trtulo supleto· 

río lote de terreno de cuarenta varas en cuadro má1 
o menos, en San Miguel, esta jurisdicción, dentro 
los siguientes linderos: oriente, Juana Cruz de. Ba· 
rrios; poniente, francisco Ojeda; norte, Juana Cruz 
de.Barrlo1¡ y sur, francisco Ojeda, camino de por 
medio. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, once de 
Enero mil novecientos cincuenta y cuatro.-Agu1Un 
Cruz, Srlo. 105 3 3 

N9 3367 
Marcelino Rodas López, Dipilto, pide título su

pletorio finca rústica jurisdicción Dipllto, diez y 
ocho manzanas extensión, cercada mayor parte 
alambre, cultivada café, calla, huerta, potreros y 
montai'ia, limitada: norte, propiedad Remigio Ro
drfguea; sur, propiedad Esteban Alvir, camino en
medio¡ oriente, propiedades Esteban Alvir y Tran
quilino lMaldonado, camino enmedio; occidente, 
propiedad" Esteban Alvir. 

Valorada dos mil córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitrés 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
Julio C. Madrigal.-J. L. Jarqurn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. Jarqurn C., Srio. 122 3 3 

No. 3366 • 
Juan Sabino Martrnez, este domicilio, pide trtulo 

supletorio siguientes propiedades esta jurisdicción: 
t) Solar treinta y tres varas y tercia cada lado,, en 
barrio Las Brisas; sur, esta ciudad, cercas propias 
alambre, pii'iuela, mateare, limitado: norte, predio 
Félix Saboreo, entendido dentlaterra; sur, predio 
Marra García¡ oriente, terreno vacante; poniente, 

redio Mariana Eacorcla; 2) Potrero manzana y 
media, cercado alambre con zacate guinea, en cer
canías esta ciudad, al 1ur, limitado: norte, predio 
José Alonso Peralta; sur, predio Isabel Bellorrn \iiU· 
da Vílchez y camino al Río Coco; oriente, predio 
José Alfonao Peralta; poniente, predio Isabel Bello
rfn viuda Vílchez; 3) Potrero tres manzanas, cer
ca& alambre propio, bajo estoa linderos; norte, Río 
Coco; sur, predio José Alfonso Peralta¡ oriente, te
rreno libre y bases puente Río Coco; poniente, pre· 
dio Gustavo Paguaga, camino al Río Coco en me
dio. 

Valora los tres seiscientos córdoba1. 
Intervienen Síndico y fisco, · 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

· Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitrés 
Diciembre mil novecientos cincuenta y tres.-Julio 
C Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

Conforme.-J. L. J~rqufn C., Srio. 121 3 3 

N9 3368 
• Vicente García, de Jalapa, pide título supletorio 

finca rústica Morolica, jurisdicción Jalapa, cien 
manzanas extensión, cultivada mil cafetos crianza, 
una manzana cafta, una manzana huerta, dos man
zanu potrero•, casa madera una pieza, ·limitada to
do: norte, propiedad Hilarlo Córdoba¡ 1ur, do del 

Arenal y propiedad Ralmundo Garda; oriente, pro
piedad Oregorio Martcnez¡ occidente, propiedad 
francleco García. 

Valórala un mil quiniento1 córdobae. 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintltres 

Diciembre mil novecientos cincuenta 1 tre1.-Jullo 
C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srio. . 

Conforme.-!. L. Jarqufn C., Srio. 123 3 '3 

N9 3370 
Teresa Marfn de Maradiaga, este domicilio, pide 

título supletorio finca rústica setenta y cinco man· 
zanas extensión, cultivada c,na azúcar, café, potre
ros, l1uatales y montana, ubicada en Guanbuco, ju
risdicción Jícaro, limitada: norte, propiedad Laurea. 
na Palacios; sur, propiedad Guillermo López; orlen· 
te, Laureana Palacios; occidente, propiedad Juan 
Sánchez. 

Valórala un mil quinientos córdobu. • 
Intervienen Síndico y fisco. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, veintitrés 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. 
-Julio C. Madrigal.-J. L. Jarqurn C., Srio. 

Conforme.-J. L. Jarqufn C., Srio. 125 3 3 

· . N9 3387 
Domingo Ortega Bermúdez, 101iclta título suple· 

torio, terreno propio, en punto Laa Macíaa, jurlsdic· 
ción Teustepe. B<-aco, limitado as(: oriente, posealón 
Pablo Velásquez¡ poniente, camino real y Pablo Ve 
lásquez; norte, de francisco Solórzano, zanjón de 
por medio; y sur, Pablo Velásquez. 

Quien crea tener derecho, opóngase término de 
ley. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Civil de Boa 
co, a las diez y media de la mai'iana del 1iete de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-F. 
A rellano.-J. Guzmán G., Srio. . 

Ea conforme.- Secretaría, Juzgado de Dlatrito de 
lo Civil. Boaco, once de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-J. Guzmán O, Srlo. 

118 3 3 

N9 3344 
Mercedes Aguirre y hermanos, solicita trtulo tltu· 

lo S\fpletorio dos lotea de terreno sitos :en Los Ra· 
mos, de esta J'urisdicción (a) lote de tres manza
nas y tres mi setenta varas cuadradas, 1iguiente1 
linderos: oriente, camino de La Guaba; poniente, 
Regino Alemán, y Buena Vista, camino de por me
dio; al norte y al sur, Emilio Arela¡ y (b) lote de 
una manzana y ocho mil ochocientas varas cuadra
das, dentro 1lgulente1 linderos: oriente, Inocente 
Alemán; poniente, el mismo Inocente Alemán; nor
te, Virgillo Hernández; y sur, Clotllde González. 

Quien se crea con derecho, opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, once de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro-Agua-
trn Cruz, Srlo. 106 3 3 

No 3384 
Josefa Laguna, se preíentó a este Juzgado Local 

Civil, solicitando título supletorio :de su finca de 
agricultura que tiene lugar El Zapote, de esta juris
dicción, de una casa de tejas, de siete varas de lar
go por cinco de ancho, forrad,ll de tablas, y cuaren
ta manzanaa de terreno de extensión, y media man
zana de chácara de guineos, una parte cercada co.n 
maderaa y piedra y el reito sin cercas, siiuado en 
el sitio de Santa Ana o San Juan de Dios, de esta 
misma comprensión; esta propiedad linda: oriente, 
monte inculto; al occidente, propiedád de Luciano 
Laguna; al norte, con el solicitante; al sur, con pro
piedad de Pedro Laguna, quebrada de por medio y 
Luciano Laguna; ubicada cata propiedad en el 11tiQ 
nominado. .. 
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----------------------La finca descrita y deslindada, la estima en do1-
clcnto1 pesos córdobas. . 

El que 1c crea con derecho opóngase término de 
ley. . · 

juzgado Local Civil. · Jicaral doce de Enero de 
mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Baldomero HI 
dalgo.-Emigdio Silva, Sric;>. 131 3 3 

• N9 3569.:.. 
EHaa Oómez Aguilar, solicita título supletorio las 

siguientes fincas, ubicadas en el valle de Cuje, esta 
lurisdicción. A) Llamada Santa Marta quince 
hectáreas cu1ttv11da con cafetos, cercada por todos 
1us 4mbitos con alambre, con una casa de habita
ción en medio de acle varas de largo por cinco de 
ancho, paredes empalcncadas, cubierta con tejas 
de barro 1obre horcones de cañón, bajo estos lin
deros: norte, casas y solares Próspero Vargas, Lu
cas Carazo¡ sur, cerro inculto y montes de Santo• 
Paz;~riente, i:amino real, Ciudad Antigua, Tt:lpa
ilt:ca¡ y occidente, cerro_ inculto. B) Finca llama· 
daa Loa Angeles, de trea hectáreas de extensión, 
c:Uhlvada con cafetos; ain cercas, bajo. estos linde· 
tbs: norte, casa y cafetal de Alejandro Zamora; sur, 
predios dt: Francisco López: oriente, predios de 
Joat¡idn Paz; y occidente, cerro• inculto1. C) fin· 

Quien IC crea foiitflérecfto t>pBnga&e t~rnihid 
ley. 

Juzgado Local Civil. Nlqulnohomo, veintinueve 
de.J:nero de mil novecientos chicuepta y cuatro.
Testado - calle en-no valc.-fcrnando M. Méndez. 
-Pedro Oaltán, Srio. 259 3 1 

. 
MARCAS DE FABRICA 

N9 3377 
Pan American Airways, loe., de la ciudad y Esta

do de Nueva York Estado1 Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente 
de Marc11 de Fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

ta llamada Elequeme, de ocho hectáreas de exten-
1ión, dentro de estos linderos: norte, propiedad de 
Ignacio López; sur, propiedad de Patrocinio López; 
oriente, camino real de Totogalpa a Ciudad Anti
gua; y occidente, camino real que conduce a la Er- • 
mita de Cujc y cerros incultos. 

Valor doacientos córdobas. 
Tramitado Intervención Síndico Municipal y 

Agente Fiscal. 
Quien se crea con derecho -opóngase término 

legal. . 
juzgado Local Civil. Totogalpa, Enero quince, 

de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Llneado
Antlgua-vale.-Coronado López Ortlz.-Alfredo 
Rubio f., Srlo. 264 3 1 

N9 3592 
Cándida Rosa Hernández, solicita trtulo supleto

rio una casa al lado occidental de este pueblo. pa
rede1 de adobes, entejada, que mide de largo, ocho 
varas y media por cuatro de ancho, en un solar 
que mide treinta y tre1 varas una tercia por cada 
uno de sus lados, con los siguientes linderos: occi· 
dente, calle de por medio solar Ramón Meneses; 
oriente, solar y casa Petrona v. de Morales¡ norte, 
calle comedlo casa jesús Oómez¡ y sur. solar Felipe 
jiménez. 

Lo estima en doscientos córdobas. 
Con intervención Síndico Municipal. 
El que se crea con derecho opóngase término 

legal. 
Uado juzgado local. Condega, cinco de febre· 

ro de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Mlguel 
Peralta 0.-Pcrfecto Aráuz, Srio. 

Es conforme.-P. Aráuz P., Srio. 321 3 1 

N9 4039 
Esperanza Oarcfa Almendarca, solicita trtulo su· 

pleto.>rio lote terreno villa Tipitapa, veinte varas cua 
dro, !linda: oriente, terreno• municipales; occidente, 
margen río, calle por medio, Emilio Bermúdez. 

Quien opóngase hágalo término legal. 
Dado Juzgado 29 Civil Distritto. Managua, nue· 

ve febrero mil novecientos cincuenta y cuatro.-
A. Selva, Srlo. 316 3 1 

para: Todos 101 artrculo1 y 1erviclo1 rclacionado1 
con sus negociaciones y actividades comerciales, 
tales como: veh!culos de toda clase y de todo tipo, 
sin excepción; particularmente: vehículos de toda 
clase para uso en el servicio de transportación aérea¡ 
herramientas, máquinas, motores, aparatos e instru· 
mentos tanto de orden mecánico y científico¡ pape· 
!erra y artlculos de escritorio y efectos para servl· 
cios de oficinas; publicaciones y material impreso 
de toda clase; artefactos, utensilio• y toda clase de 
artículos relacionados con sus nego_Eiaciones y acti· 
vidadcs comerciales y en general aplicada a los va
rios y diversos usoa a que· pndiera destinarse en 
conexión con sus actividades comerciales, particu-
larmente en la transportación aérea · 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economfa.-Man•gua, D. N., veinte ' 

de Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 158 3 3 

No 3389 
Cilag S. A., de Schaffhouae, Suiza, mediante apo

derado Henry Caldcra-Pallals, Agente de Marcu de 
fábrica y Patentca de Invención. de cate domicilio, 
101icita registro esta marca de fábrica y comercio: 

ESTRAMINOL 
para: Medicinas, productos qufmlco1 para fines 
medicinales, veterinarios e hig.iénlcos, preprracione1 
farmacéuticas, drogas, emplastos o sinapismos, ven
dajes, medios o artículos .para la desinfección y para 

N9 3520 d111infectar o activar 101 organismos nocivos y para 
Francisco Ampié, solicita trtulo supletorio 1>redio la conservación de provisiones o artrculo1 allmcnti

urbano situado en este pueblo con una casa pajiza cios; perfumería, preparaciones cosméticas, ungüen· • 
mal catado, linda: oriente, 32 varas francisco Am· tos, productos qufmico-técnico1 intermedio• y pro· 
pié; poniente. 32 varas, Luz Zúiliga; norte, 8 varas, duetos químico-técni~os acabados, col.orantes o ani· 
Hnaa férrea, Concepción Vásquez; y sur, 8 varas, linas, pro~uctos qufm1c:o.s para propó11to1 industria· 
calle comedlo, Norberto Pavón y Cándida Oviedo • .les, clent!hcos y fotograhcos. 

Vale do1cic11to1 c:órdob11. Oye111c opo1ic:lo11e1 dentro término le¡al. 
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Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., doce 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial May,or. 162 3 3 

N9 3403 
Lafaye Chemical Company, de Marianao, Provin

cia de la Habana, República de Cuba, mediante 
apoderado Carlo1 Pereyra Ocampo, de este domici· 
lio, solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

ERITROFOLIB 
para: Productos qufmlcos, farmacéutico• y medici
nales, especialmente un antlanémico polivalente. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein

tiuno de Enero de mil novecientos cincuenta y cua
tro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1~7 3 3 

N9 3376 
Mead John1on & Company, de Evansville, India· 

..na, Est1do1 Unlcos de América, mediante apodera· 
do Henry Caldera-Pallaia, Agente de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
aollclta registro esta marca Qe fábrica y comercio: 

, . .. 

para: Alimento especialmente preparado para uso 
del ser humano y preparaciones farmacéuticos que 
1uplen necesidades nutrltlv11. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinte 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 157 3 3 

N9 3525 ' cAgfa Camera Werko, de München, ·Alemania, 
mediante apoderado Dr.\ Orlando Búitrago Méndez, 
Abogado, de este domicilio, solicita-registro esta 
marca de fábrica y comercio:· 

'· ~~e L 1 e K" 
para artículos fotográfiéos en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., vein

ticinco de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

. 255 3 2 

N9 3499 
· Sandoz, S. A., de Basiln, SuiZ1, mediante apode

rado Julia Vigil & Caligaris Co. Ltda., de este do
micilio, solicita registro esta 11111.rca de fábrica y 
comercio: 

SANDOSTEN 
para: Un producto farmacéutico para el tratamien
to de toda clue de cnfermedadea alérgicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., vein

tiocho de Enero de mil novecientos cincuenta y 
e aatro.-Eveacw Arévalo, Oficial MayOI'. 

248 3 2 

N9 3503 , 
E. Merck, Darmstadt, Alemania, mediante apode

rados Caldera & Compailfa Limitada, de este doml· 
cilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y Co
mercio: 

IN CORTINA 
·para proteger y distinguir: e Productos qufmlcos y 
farmacéuticos, apósitos para hombres y animales, 
drogas, remedios para de&truir animales y plant11, 
remedios para conservar, desinfectantes y productos 
aufmicos en genPral>. 
• Oyense oposiciones dentro término legal. 

Mlnlaterio de Economra.-Managua, veintiocho 
de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 238 3 2 

N9 4064 
Retelny & Solórzano y Compail(a Limitada, La

boratorios Solka, de Managua, República de Nicara· 
gua, mediante, apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

GERMISOL 
para: Productos medicinales y farmacéuticos en 
heneral, particularmente un desinfectante concen
trado. 

Oyense oposiciones término legal. 
Minaterio de Economfa.-Managua, ¡o. N., 1ei1 de 

Febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 391 3 1 

N9 4065 
Columbia-Southern Chemical Corporation, de 

Pittsburgh, Estado de Pennsylvania, Estado• Unidos 
de América, mediante apoderado Henry Caldua
Pallai1, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marra de fábrica y comercio: 

Columhia-Southern 
para: Producto• y preparaciones químicas de toda 
cl11e; desinfectantes, germicidas, preparaciones para 
blanquear, productos aanitarios, pigmentos, mate
riales crudos y semi-preparados para usos en las 
industrias. 

,\ 

Oyense opcslciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., once 

de Febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 395 3 1 

Np 4054 
Columbia-Southern Chemical Corporation, de 

Pittsburgh, Pennsylvanla, Estados Unidos de Amé
rica, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de MarcBB de Fábrica y Patentes de Inven
ción. de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

PITTCHLOR. 
para: Productos y preparaciones químicas de toda 
clase; desinfectantes, germicidBB, preparaciones para 
blanquear, productos sanitarios; pigmentos, mate
riales crudos y semi-preparados para usos en laa 
industri11. 

Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Economía.- Managua, D. N., trece 

de Febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Ennor Arivalo, Oficial Mayor. 392 3 l 
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N9 4060 
Columbia-Southern Chemical Corporatlon, de 

Plttsburgh, Pennsylvania, Estados Unidos de Amé
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentea de Inven
ción, de cate domicilio, solicita regl1tro cata marca 
de fábrica y comercio: 

para: Productos y preparaciones químicas de toda 
clase; desinfectantes, germicidas, preparaciones para 
blanquear, productos unitarios; pigmento1, mate
rlalea crudos y 1emi-preparado1 para uso1 en las 
Industrias. 
· Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de ~.&:onomra.-Managua, D. N., once 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 396 3 1 

N9 3426 
The Dlstiller Company (Biochemicals) Limited, 

de Llverpool, Inglaterra, mediante apoderado• Cal
dera & Compai\fa Umitada, de este domicilio, 1011· 
licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

MIXTAMYCIN 
para proteger y distinguir: •Substancias y prepa
racionea farmacéuticas•. 

Oyenae oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, veintidoa de 

de Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro:-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 239 3 2 

PATENTES DE INVENCION 
N9 4052 

Merck & Co., lnc., de Rahway, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de América, mediante apo
derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invención, de este domici
lio, solicita concesión , de derechos de Patente de 
Invención, aobre au invento con1islente en: . cMéto· 
do mejorado para la separación de upogeninah. 

Oyense opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua,. D.N., once 

de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 394 3 1 

' N9 4053 
Doctor Max Miranda Whiford ute domicilio, 

1oliclta concesión de derechos de Patente de lnven· 
ción, 1obre su invento consistente en: •Procedi
miento para implantaciones odontológicas plástica1>. 

Oyense opoeiéionea dentro térm!no legal. 
Minlaterio de Economra.-Managua, D. N., once 

de febrero de mil novecientos cincuenta 7 cnatro.
EweDOI' Arévalo. Oficial MayOl'. 

393 31 

DENUNCIO DE MINA 
No. 3436 

cSeilor juez Civil del Distrito, y de Minas por Mi· 
nlsterio de la Ley: Nosotros: Ernestlna Gallo de 
Blanco, (por una parte), de oficios domésticos, ca
aada; y (por una segunda parte); los seilores: julián 
Ríos, Esteban Toruilo y Juan Toruiio Rojas, agrl· 
cultores y todos mayores de edad, del domicilio 
del jlcaral, ante Ud., con el debido respeto compa
recemos y exponemos: En la región, (terrenos de la 
Comunidad de la Concepción del Carrizal, en el 
Municipio del Jicaral, de este departamento y en 
cerro virgen, hemos descubierto una veta mineral 
que produce oro y que corre rumbo Norte, con una 
fnclinación aproximada de sesenta y cinco grados 
con pié de recuesto siempre hacia el Norte. Por la 
presente exposición, denunciamoa formalmente tres 
pertenenciaa, por lo que 1e trata de Cerro V lrgen y 
las cuale1 con todos sus derecho• serán: una mitad 
de la denunciente Sra. Gallo de Blanco, y la otra 
mitad de loa otros tres denunciantes en común se· 
ilor Rfo1, seiior Toruno y seftor Toruno Rojas, con 
una exten1lón total de quince hectáreas; cinco por 
cada pertenencia localizadaa en las tierra• que de· 
lamoa dichas; Sureste, sitio La Uvita; y al Noroeste, 
Plan del Jícaro, Inclinación Norte con carretera de 
por medio que va de la Mina La India a Larreyna· 
ga, quedando en su Interior la Quebrada de Las 
Pilas. Acompañamos muestras del mineral encon· 
trado en la cata principal que hemoa practicado so· 
bre el cuerpo de la veta y bautizamos las pertenen· 
cias con 101 siguientes nombres: cla fortuna., •La 
Gloria. y cToda Hermosa., localizadas dentro de 
loa linderos especlalea siguientes: Norte, finca de 
Santiago Rojas; oriente, Hipólito Rojas; Est•, terre· 
nos baldíos¡ y al sur, propiedad de Vicente Rojas. 
Adjuntamos boleb11 de Exención de Tasa te los de· 
clarante1 todos y formalmente pedimos a 1u autori· 
dad, que de conformidad con la ley se registre de· 
bldamente esta manifestación en el Libro de Descu· 
brimlentos y se ordene la publicación de la misma 
en la forma y tiempo de ley. León, veintidós de 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. Se· 
ilalamoa la oficina de Abogado en esta ciudad del 
Doctor Simón Pereira Salazar para .. oír notificacio· 
nea y despues de firmar la sei'lora Gallo de Blanco 
que encabeza el presente denuncio, firman a ruego 
de 101 o"troa que manifieatan no poder hacerlo 111 
aiguientes personas: Osear H. Oarcfa y Eduardo 
Télles, Ernestina de Blanco, f. Télles, Osear H. 
García. Para au presentación: Simón Pereira, Abo • 
gado. Presentado por el Dr. Simón Pereira S., a 
las diez de la mailana del siete de Enero de mil no• 
vecientos cincuenta y cuatro, con la muestra referi
da.-S. Mayorga O.• •Juzgado Civil del Distrito y 
de Mirras. · León, siete de Enero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro. Las diez y cuarto de lá mai'la· 
na. Téngase por denunciada la mina a que ae re• 
fiere el anterior escrito. Anótese en el Diario e 
inscríbase en el Libro de Descubrimientoa. Cusió· 
diese, debidamente identificada la muestra mineral 
acompaiiada. Publrquese la solicitud por Carteles, 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial, en la forma y por 
el término de ley. Notifíquese.-Enmendado
cuatro-Vale.-Mayorga O.-Julio, C. Morales V., 
Srio. 188 3 2 

" TERRENO NACIONAL 
· N9 7465 .. 

Blanca Debayle de Portocarrero, nicaragüense, 
selicita arriendo le.te terreno nacional una manzana 
extensión, aeis legu11 aur esta ciudad, Undante: sur, 
Océano Pacífico; poniente, Alfonso Orljalva Salinas; 
•norte, playas ulineras y oriente, monte inculto. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Dado en Jefatura Polrtica Departamental. León, 

veintiuno de Enero de mil noveclentgs clncuenü
cuatro.-Joeé M. Vargu P .. Srio. 

218 3 3 
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TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3449 

Baltazar Santana y Macario Carrero, ambos ma
yores de edad, el primero soltero, el segundo casa· 
do, agricultores y de este domicilio, solicitan arrien· 
do de un lote de terreno ejldal como de trescientas 
manzanas de 1uperflcle, ubicado en la comarca El 
Apante, de esta jurisdicción, como a una legua al 
norte del caserío San Jacinto, lindante: oriente, Vic· 
torlano Escoto; poniente, hacienda Santa Clara¡ 
norte, El Cortezal; y sur, El Tizate y San jacinto. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
quince días. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a 111 
cuatro y media de la tarde del veintitrés de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Gerardo 
Barreto Vargas.-Pedro P. Mendoza, Srlo. 

205 3 2 

Distrito de León, para que por secretaría lee haga 
saber lo mandado, ofreciéndole reciprocidad en 
igualdad de circunstanclas.-Se concede a estos de· 
mandado• trea díaa más por razón de la distancia.
finalmente y como se pide, emplázase a los deman· 
dados María Cristina Valdlvla, Concepción Gutié
rrez, Agapito Valdivla, francisca Castellón de Can· 
dla, Manuel Orozco, Alfredo Bequillar y Carmen 
Vargas Lara de Zepeda por medio de cla Gacetao, 
Diario Oficial, para que dentro de tercero día com· 
parezcan a estar a derecho, y en cuyo caso la noti· 
ficaclón se hará por medio de la publicación de la 
Citación sin perjuicio del término de la distancia 
que pudieran lnvocar.-Notifíquese.-Lineado-pa· 
ra que dentro de tercero día comparezcan a estar a 
derecho-Vale.-Meléndez G.-Carlos A. López, 
Srio.-juzgado Civil del Dlstrlto.-Chlnandega, seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro.
Lu nueve y t'einta minutos de la maftana.-Se am· 

- plfa la providencia que antecede en el sentido de 
que como se pide, se prohiba a todos loa comune
ros del Sitio Tepemis.quiame, lote Occidental, hacer 
toda clue de trabajo• que no sean necesarios, tales 
como: cerramiento•, talas de bosques etc., mlentra1 
e1té pendiente el presente juicio, debiendo mantener 
sus posesione• en el estado en que actualmente ae 
encuentran.-Notifrqueae.-Meléndez G.-Carloa A. 
López, Srio. 

N9 3450 • 
Preailiano Herrera, mayor de edad, soltero, agri

cultor y de este domicilio, solicita arriendo de un 
' lote de terreno ejldal como de cien manzanas de 

superficie, ubicada en la comarca El Apante, de 
esta jurisdicdón, lindante: oriente, poniente y sur, 
monte Inculto perteneciente a eate Municipio¡ norte 

, Expedicta Alaniz. 
Quien ae crea con 

legal. 
derecho, opóngase término Dado juzgado Civil Dlstrito.-Chinandega, 'fe· 

brero nueve, mi! novecientos cincuenticuatro.
f rancisco Meléndez G., juez Civll Distrlto.-Carlo1 Dado en la Alcaldía Municipal de Telica a las 

tres de la tarde del veinte de Enero de mil nove
cientos cincu~nta y cuatro.-Oerardo Barreto Var-
gas.-Pedro P. Mendoza, Srio. 204 

1
3 2 

'-. 
N9 3456 

Julian López, aoliclta arrendamiento ochenta 
manzanas terreno ejidal, b•jo cerca1 de alambre lu
gar Despeftadero, esta jurisdicción, linderos: norte, 
predios de Santiago Ortez y pila del Despeftadero; 
aur, predios de Ramón Matute; oriente, predios de 
Ranulfo Centeno, L1uruno Guillén y Ramón Ma
tute; occidente, predios de Rodolfo Quiñone1. 

Quien se crea con derecho, opóngast. · 
Alcaldía Municipa,l. Ciudad Antigua, 16 de Ene

ro de 195~.-R. Arellano, Alcalde Suplente.-f. R. 
Centeno, Srio. fiscal. 217 3 2 

NOTIFICACIONES 

. N9 4072 
A Uds. Seftorea Co muneres del sitio de Cesación 

de Comunidad cTepemlsquiame Occidental•, hago 
aaber los autos que literalmente dicen: 

cjuzgado Civil del Dlstrito.-Chineandega, ael1 de 
febrero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro. La1 
nueve y veinte minutos de la maftana.-Razónenae 
y devuélvanse los títulos presentados.-De la de
manda sumaria promovida con acción de Cesación 
de Comunidad por el Seftor Jacinto Delgadlllo, re
ferente al sitio de cTepemiaqulame lote Occidental-¡ 
emplázase a loa demandado• para que dentro del 
término de tres días comparezcan a catar a derecho, 
bajo loa apercibimiento11 legalea.-Por cuanto los 
demandados Alfonso Barreto Herrera, francisco 
Galo, Federico forno• Salas, fermín Baca, Grtgo
rlo Hernández, Emilio Vargas Lara y José Doloru 
Orozco; residen en la población de Chichigalpa de 
eata comprensión, envíese exhorto con inserción de 
lo conducente al Sr. juez Local para lo Civil de esa 
población para que por secretaría cumplimente lo 
mandado.-Se concede a 101 dichoa demandados 
un dfa más por razón de la distanciL-Por cuanto 
los demand11do1 Alonso Porras, Leonor. Varg11 La
ra, Dol-0re1 Vargu de Delgadillo y Rafael Varg11 
La ra. ruiden ea la ciudad de León, enrieae exhorto 
coa inaercióa de lo conducente al S... jaez Civil dd 

A. Lóoez, Srlo. 382 1 

. No. 4026 
A Uds. Cándida Rosa Martfnez viuda de Saenz, 

Gertrudlt de jesús, Josefa Catarina, José Nazario, 
Teledora de los Reyes, Agueda y ·Josefa Apolonla, 
todos de apellido Saenz Martfnez, notifrcolea el au
to recaído en la demanda de cesación de comuni
dad presentada por el aeftor Mauricio Marenco, 
que dice: •Juzgado Civil del Distrito. Granada, 
veintisiete de Enero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. Las once y treinta minutos de la maftana. 
De la demanda que antecede, cmplázase a los 1efto 
rea Cándida Rosa Martrnez viuda de Saenz, Gertru 
dis de Jesús, Catarina Josefa, José Nazario, Teleafo
r1l de los Reyes, Agucda y Josefa Apolonia, todo1 
de apellido Saenz Martrnez, para que en el término 
de 1ei1 días, despuu de notificados, término en el 
cual va Incluido el de la .distancia comparezcaq a 
este despacho a estar a derecho, bajo aperclbimien· 
to de declarárselea rebeldes ai no comparecen. Y 
por cuanto los citados son más de seis, hágase la 
la notificación por medio de •La Gaceta•, DiarlQ 
Oficial, para todos loa efectos legales, lo mismo que 
en la tabla de avisos. Se tuvo a la vista la boleta 
de Exención de Tasa.-Cuadra L.-Edmundo Ma
tos M., Srio •. 

Conforme con su original.-Granada, nueve de 
febrero de mil noveciento~ cincuenta y .. cuatro.-Ed-
mundo Matu1 M., Srio. 335 1 

N9 4094 
Bartolomé Ortega, Secretarlo Juzgado Distrito. 

Acoyapa, a uatedea; Guillermina, Gustavo, José Ma~ 
ría, julio, Ramón, Esperanza, Aura Rosa, y Hercllia 
Baez, y Ana Ocón viuda de Baez, notifico el auto 
recaído en tia demanda partición bie11.es Dolores 
Baez,_que literalmente dice: •Juzgado de Distrito. 
Acoyapa, nueve de febrero de mil novecientos cln· 
cuenta y cuatro. Las ocho y media de la maftana 
De la anterior demanda de partición, cftanse a 101 
1eftore1: Gujpermina, Gustavo, José Marí1, Julio, 
Ramón, E1peranza, Aura Ro11, Hercllla Baez, y 
Ana Ocón viuda de Baez, para que en el término 
de diez días, ~omparezcan a estar a derecho, en el 
juicio que le1 opone don José Dolorea Baez, de par· 
ticióa de IOI bicnea de Dolores Baet:, bajo aperdbi-
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miento de declararlos rebeldes si nó cumplen. Há· 
gase esta notificación ~or •La Gaceta.-f. Centeno 
Zapata.-8. Ortega, Sno. 

E1 conforme.-Acoyapa, nueve febrero mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro.-8. Ortega, Srio. 

381 1 

A V 1 SO 
Se hace saber al público que cualquier 

equipo, aparato u otro material relativo al 
servicio telefónico automático próximo a es
tablecerse en e~ta capital y en Las Mercedes, 
Las Piedrecitas, Las Jinotepes, y El Crucero, 
deberá solicitarse única y exclusivamente a 
esta Dirección General. En caso contrario, 
no se dará curso a la correspondiente solici
tud de servicio. 

Obedece esta disposición a que las unida
des centrales del nuevo sistema sufren inme· 
diato desperfecto si en las plantas interna o 
externa del mismo se usan elementps de fn
dole extraf'ia. 

0IRECCION ÜENERAL DE COMUNICACIONES. 

Managua, D. N.? Febrero 10, 1954. 
15 7 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 
N9 3546 

Por 1egunda y última vez, cito y emplazo a los 
procesados Agenor Morales, del domicilio de la Co· 
marca de Los Lechecuagos y de esta jurisdicción y 
de sus otr11 generales ignorad11 y Juana Prado, ma· 
yor de edad, soltera, de oficios domésticos y de este 
domicilio, para que dentro del término de quince 
días comparezca a eate juzgado a defenderse en la 
causa criminal que se In sigue al primero por el de· 
lito de homicidio en Ja persona de Moi•és e Hilario 
Guido, y a Ja aegunda por el delito de homicidio en 
Hilarlo Guido, bajo apercibimiento de someter la 
causa a jurado y que la sentencia condenatoria que 
en su caatJ recayere, surta loa mismos efectos como 
al estuvieran presentes. 

Se recuerda a 111 autoridades la obligación que 
tienen de capturar a 101 antes dichos procesados y 
a los particulares la de denunciar el lugar donde se 
ocultan. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Criminal 
de León, a 101 nueve días de Enero de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-Ramiro Granera Padilla.-
Mllciadea Reyea, Srlo. 40 1 

N9 3542 
Por primera vez, cito y emplazo al proce11do Me· 

dardo Paatrán, de este domicilio y de sus otras ge
neralea Ignoradas, para que dentro del término de 
quince días concurra al local de este Juzgado a de
fenderse en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones en Clementina Treminio, de diez y 1iete 
ailos de edad, casada, de oficio doméstico y de ea· 
te domicilio, bajo apercibimiento de declararlo re
belde, elevar la causa a l plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no¡ comparece. 

Se recuerda a 111 autNidadea la obligación que 
tienen de capturar al antea dicho tJrocesado y a loa 
particularea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal de 
león, a los diez y ocho d(as de Enero de mil 
novecientoa cincuenta y trea.-Ramiro Granera f>a. 
dllla.-Emr.ato Madriz. Srlo. 49 1 

·-

N9 3466 
Por primera vez, citase y emplázHe al procesado 

l!necón Rulz, mayor de edad, cas•do, agricultor y 
del domicilio del pueblo de Condega, de eata juri1· 
dicción departamental, para que dentro del término 
de quince dfas comparezca a este juzgado a •defen
derse en Ja causa que se le sigue, por el delito de 
lesiones cometido en la persona de florencio Ca
ballero, de veintisiete ailo1 de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio de Condega, bajo los apercibi
mientos de declararlo rebelde, elevar 1u causa a ple· 
nario y nombrarles defensor de oficio 11 no com
parece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula
res la de denunciar el lugar donde ie oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito.
EsteU, veintidós de Enero de mil novecientos cin
cuenta :1 cuatro.-Oonzalo Ocón V.-Vilma Rosa 
Ruii, Sria. 29 1 

·• 
N9 3510 

Por primera vez, cito y emplazo 111 procesado 
juan Agustín, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince días comparezca al 
local de este juzgado a defenderse en la causa que 
se le 1igue por el delito de lesiones en la persona de 
Luis Alfaro Canales, mayor de edad, soltero y de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de declarar· 
lo rebelde, elevar esta cau11 a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios fpúbllcos la obliga• 
ción que tienen de capturar a dicho procesado y a 
101 partifulares la de denunciar el lugar donde 1e 
oculte. ~ 

Dado en el Juzgado Un leo· del Distrito. Somoto, 
veintlclbco de Enero de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.-0. Outiérrez.-Céaar 8ustillo, Srio. 
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